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Denuncian por
genocidio a soldado
israelí en Chile

País

El abogado chileno Pablo Araya, en representación de la fundación
internacional The Hind Rajab, interpuso una querella criminal contra el
soldado israelí Rom Kovtun, al que acusa de genocidio, crímenes de
lesa humanidad y crímenes de guerra en Gaza.
Kovtun, identificado como un francotirador, se encuentra actualmente
en territorio chileno, uno de los lugares preferidos de vacaciones para
los soldados israelíes, junto a la Patagonia argentina.
Araya considera que el soldado tiene responsabilidad individual por
cometer delitos en la franja de Gaza tipificados como genocidio, crí-
menes de lesa humanidad y crímenes de guerra internacionales, en
particular en la masacre perpetrada en el hospital Al-Shifa entre marzo
y abril de 2024.
El documento expuso que el acusado, al que se le siguió la pista por las
publicaciones en redes sociales que difundía durante sus actividades
militares, tenía "plena conciencia de la ilicitud de sus actos" al publicar
una fotografía en la que rezaba "de camino a La Haya" mientras atacaba
en la franja de Gaza.

EN EL MARCO DEL CASO PROCULTURA

Rechazan por
unanimidad desafuero
de Claudio Orrego
El pleno del tribunal de alzada desestimó, por 24 votos contra cero, la solicitud
del Ministerio Público para formalizar al gobernador metropolitano.
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L
a Corte de Apelaciones
de Santiago rechazó por
unanimidad la solicitud de
desafuero del gobernador
regional metropolitano,

Claudio Orrego, en el marco de la
investigación del denominado Caso
ProCultura. La decisión fue adop-
tada por el Pleno de la Primera Sala
del tribunal de alzada, con 24 votos
contra cero.

La acción había sido presentada
por el Ministerio Público y repre-
sentaba el último recurso de la
Fiscalía Regional de Antofagasta
para formalizar a la autoridad por
su presunta responsabilidad en el
delito de fraude al fisco.

Tras los alegatos de ambas partes,
el presidente del tribunal, Fernando
Carreño Ortega, informó que el pleno
desestimó hacer lugar a la solicitud de
desafuero presentada por la Fiscalía
Local de Antofagasta en contra del
gobernador. La redacción de la sen-
tencia quedó a cargo de la ministra
Sandra Araya Naranjo.

La tesis del ente persecutor, enca-
bezado por el fiscal Cristián Aguilar,
sostiene que Orrego habría sido
una pieza clave en la asignación
irregular de 1.600 millones de pesos
a la fundación ProCultura, dirigida
por el psiquiatra Alberto Larraín.
De acuerdo con la investigación, los

Renuncia fiscal de Antofagasta

El fiscal de Antofagasta, Eduardo Ríos, presen-
tó su renuncia al Ministerio Público a través de
una carta de una carilla, poniendo fin a su labor
en la institución en medio de tensiones internas.
En diciembre del año pasado, Ríos había denunciado por
maltrato laboral a su superior directo, el fiscal regional de
Antofagasta, Juan Castro Bekios. Según trascendió, las
diferencias sobre la conducción del denominado caso
ProCultura fueron determinantes en el conflicto.

GS
Fiscalía buscaba formalizar al gobernador metropolitano por presunto fraude al fisco.

recursos destinados al programa de
prevención del suicidio "Quédate"
fueron adjudicados de manera directa,
vulnerando principios de transparen-
cia y probidad administrativa.

Durante su exposición ante la corte,
el fiscal Aguilar argumentó que el
gobernador incumplió gravemente
los deberes de su cargo al no abste-
nerse de intervenir en una decisión
que involucraba a una persona con la
que mantenía vínculos de amistad,
cercanía política y nexos laborales
previos. Según la Fiscalía, se habrían
vulnerado principios como la probidad
administrativa, la preeminencia del
interés general, la imparcialidad, la
eficiencia, la transparencia y el deber
de abstención.

Tras conocer la resolución, el
Ministerio Público indicó que no es
posible emitir mayores comentarios

hasta contar con el texto íntegro del
fallo, el que será comunicado próxi-
mamente. No obstante, mantiene
la posibilidad de apelar la decisión.
En tanto, la defensa del gobernador,
encabezada por el abogado Ciro
Colombara, sostuvo que el programa
"Quédate" fue una iniciativa legítima
y con impacto social, y que la fun-
dación contaba con la experiencia
técnica necesaria para ejecutarlo.
Desde esa perspectiva, estimaron
que el proceso podría concluir en un
sobreseimiento definitivo.

Asimismo, recordaron que el Go-
bierno Regional Metropolitano es
querellante contra ProCultura por el
delito de apropiación indebida, por
lo que-según señalaron-el interés
de la autoridad es que la investiga-
ción avance y que se sancione a los
eventuales responsables.

Fiscal será
citada como
testigo por
defensa
de Luis
Hermosilla
En el marco de la reapertura de la
investigación del caso Factop-Au-
dio, el Séptimo Juzgado de Garantía
de Santiago acogió este martes
la solicitud de la defensa de Luis
Hermosilla y citó a declarar como
testigo al fiscal Lorena Parra.
Esta acción busca aclara una
presunta solicitud de influencias
por parte de la persecutora para
ser elegida como fiscal regional
metropolitana, a lo que sumará
también una nueva declaración
de Daniel Sauer sobre el origen
del dinero que se le pagó a Her-
mosilla.
El fiscal Juan Pablo Araya sostuvo
que "es una decisión del tribunal,
analizaremos su fundamento y
veremos la procedencia even-
tualmente de algún recurso, sin
perjuicio de lo cual quiero dejar
claro que esto a nuestro juicio,
tal como lo hemos señalado en
la audiencia, busca más que nada
otros fines y eso nos deja muy
tranquilos".
"En general lo que se está pre-
tendiendo de esa declaración no
influye en nada en la imputación
de fondo que ha hecho la Fiscalía
en ninguno de los delitos y más
específicamente en el hecho 14,
que es donde se atribuye el tráfico
de influencias", recalcó.
Araya dijo que "si bien el tribunal
estimó pertinente esa declaración,
nosotros creemos que con respecto
al fondo del punto no va a producir
ningún efecto ni va a mover la
aguja hacia ningún lado".
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